
 

 

Bogotá D.C. Noviembre 15 de 2018 

 

Señores 

TRANSCARIBE 

Ciudad 

 

Ref. LICITACIÓN PÚBLICA No. TC-LPN-004-18 

ASUNTO: OBSERVACIONES AL PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES 

 

Respetados señores, 

Luego de dar lectura a los documentos de la invitación pública, nos permitimos hacer 

las siguientes observaciones: 

 

1. CON RESPECTO AL  NUMERAL 4.2.2.1. RECURSO HUMANO 

 

 

Teniendo en cuenta los requerimientos de la entidad en este numeral, nos 

permitimos realizar las siguientes apreciaciones: 

 

1. El personal que se acredita dentro de la oferta, no será asignado al contrato 

que se pretende suscribir, ya que estas personas se encuentran en otros 

puestos o contratos suscritos con otras entidades,  

2.  EL ÍTEM 4 DEL ARTÍCULO 25. DEL PRINCIPIO DE ECONOMÍA de la Ley 80 de 1993 

establece que: “4o. Los trámites se adelantarán con austeridad de tiempo, 

medios y gastos y se impedirán las dilaciones y los retardos en la ejecución 

del contrato (Subrayado y negrilla nuestro); es claro que el solicitar que se 

acrediten las hojas de vida junto con los cursos ya mencionados de los 

vigilantes es contrario a lo que busca el principio de economía establecido 

en la Ley 80 de 1993. 

3. Este requisito solo favorece al actual contratista, quien es el que cuenta con 

el personal contratado actualmente para la prestación del servicio. 

4. Ninguna empresa del mercado tiene personal contratado a la espera de ser 

asignado a un contrato que aún no ha sido adjudicado o con la hipótesis de 

ser el adjudicatario del mismo. 

 

 



 

 

Por lo anterior, solicitamos amablemente se permita una manifestación bajo la 

gravedad de juramento donde se ofrezcan los perfiles exigidos. 

 

Cordialmente, 

 

 

NESTOR ECHEVARRIA 

R.L. COOPERATIVA DE VIGILANCIA STARCOOP  


